
Certificación de productos
de pesca y acuicultura sostenibles

Friend of the Sea adhiere a las directrices de 
la FAO [Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura] para 
el etiquetado ecológico de los productos de 
pesca. Se cumple en particular el art. 30 de 
las directrices de la FAO: en sus criterios, 
efectivamente, Friend of the Sea exige como 
requisito esencial para la certificación que los 
recursos pesqueros procedan de especies no 
sobreexplotadas.

Friend of the Sea es el único sistema en el mundo 
que puede certificar, con la misma marca de 
aprobación, ya sea productos procedentes de 
la acuicultura como de la pesca.

Friend of the Sea actualmente es el principal 
sistema de certificación de productos 
pesqueros sostenibles, tiene en su haber la 
evaluación de más de 10 millones de toneladas 
de productos pescados y 500.000 toneladas de 
productos de criadero.

Los productos sostenibles y sus orígenes son 
verificados, mediante inspecciones realizadas 
sobre el terreno, por instituciones de certificación 
independientes expresamente acreditadas 
(Bureau Veritas, CSOA, FCI, SGSm Rina), que 
utilizan para la evaluación los criterios definidos 
por Friend of the Sea.

Las capturas de productos pesqueros 
han quintuplicado en los últimos 50 años, 
dando lugar a una drástica reducción de la 
biodiversidad de los océanos y llevando a 
algunas especies en peligro de extinción.

Para que el ambiente marino se preserve 
y para que se garantice continuidad a 
las actividades relacionadas con el mar, 
cada vez es más importante que la 
industria pesquera y la gran distribución se 
responsabilicen y den preferencia a métodos 
de pesca y cría sostenibles. Es igualmente 
importante asegurar transparencia en la 
información dirigida al consumidor, ya que 
éste tiene derecho a conocer cuáles son los 
productos que proceden de las actividades 
de pesca controladas y con menor impacto 
ambiental.

Quien elige los productos 
Friend of the Sea elige 
proteger el 
medio ambiente.

Nosotros somos Amigos 
del Mar …. ¿Y tú? 

Criterios de
Certificación

Productos de la acuicultura

Productos procedentes de un recurso no 
sobreexplotado

Productos de la pesca

Máximo 8% de descartes

Ningún impacto sobre el fondo marino

Cumplimiento de las disposiciones de ley 
(cuotas, ninguna pesca ilegal, no declarada 
y no reglamentada - INDNR -, etc.)

Responsabilidad social

Reducción anual de las emisiones de gases 
de efecto invernadero (huella de carbono)

Respeto absoluto de los hábitats críticos 
(manglares, humedales, etc.)

Ninguna utilización de OGM
(organismos genéticamente modificados) 
ni de hormonas del crecimiento

Reducción anual de las emisiones de gases 
de efecto invernadero (huella de carbono)
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Ninguna especie en peligro de extinción 
entre las presas accesorias

Reducción de la fuga de peces 
y de las presas accesorias

Responsabilidad social



El estándar de certificación se ha desarro-
llado basándose en las directrices SAFA 
(Sustainability Assessment Of Food And 
Agriculture Systems) [Evaluación de la 
Sostenibilidad de los Sistemas de Agricultura 
y de Alimentación] dictadas por la FAO, y 
sus principios se basan en la salvaguardia y 
protección de todo el ecosistema en el que 
las explotaciones realizan sus actividades, 
una agricultura basada en metodologías de 
control integrado, mejor eficiencia energética, 
optimización de los recursos, conformidad con 
las normativas, responsabilidad social.

La contaminación y degradación de los 
recursos naturales debido a prácticas agrícolas 
y ganaderas insostenibles amenazan con 
reducir la productividad y con poner en 
peligro esa misma agricultura, aparte que 
pueden crear daños sociales y ambientales 
irreparables.

Las prácticas agrícolas sostenibles pueden 
ser al contrario:

l  económicamente ventajosas para 
   los agricultores;
l  respetuosas del ambiente;
l  socialmente justas.

El estándar de certificación Friend of the Earth 
premia a esas explotaciones que trabajan 
de conformidad con las prácticas agrícolas 
y ganaderas para: reducir el deterioro de los 
ecosistemas y de las especies existentes, 
mejorar la eficiencia energética y la gestión 
de los residuos, utilizar prácticas de control 
integrado para disminuir el empleo de 
fertilizantes, cumplir las normativas y los 
requisitos de responsabilidad social.

Tras el repentino crecimiento de la población 
mundial, se ha hecho necesario intensificar 
la producción agrícola y ganadera: hasta 
la fecha de hoy en Europa la mitad de 
la superficie se destina a la agricultura, 
mientras que a nivel global el consumo de 
carne ha aumentado casi del 400% respecto 
al año 1981. Prácticas agrícolas y ganaderas 
que no tienen en cuenta el uso sostenible 
de los recursos, pueden determinar graves 
impactos negativos en el medio ambiente.
El objetivo de Friend of the Earth es, 
precisamente, fomentar un cambio en 
el enfoque respecto a la agricultura y a 
la ganadería, apostando por lo tanto por 
prácticas cada vez más sostenibles.

Presentado en el año 2013, el programa de 
certificación Friend of the Earth  se crea a 
raíz de los resultados tangibles obtenidos 
con Friend of the Sea para fomentar los 
ideales de sostenibilidad y conservación de 
los recursos naturales.

Quien elige los productos 
Friend of the Earth 
elige proteger el 
medio ambiente.

Nosotros somos Amigos 
de la Tierra…. ¿Y tú? 

Criterios de
Certificación

Protección del ecosistema

Productos agrícolas
y ganaderos

Protección de la fauna silvestre

Sistema de producción agrícola/ganadera

Gestión de los recursos hídricos, 
atmosféricos, suelo, residuos

Conformidad con la normativa

Responsabilidad Social
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Mejora de la eficiencia energética

Certificación de productos
de agricultura y ganadería sostenibles


